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N° 223-2025-MINEDU

Lima, 26 de mayo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente Nº MPD2025-EXT-
0524265, y;

CONSIDERANDO:

Que, según los literales d) y g) del artículo 7 del Decreto Supremo N° 006-75-PM-
INAP, que aprueba normas a las que deben ajustarse las organizaciones del sector público
para la aplicación del "Fondo de Asistencia y Estímulo"; son funciones y responsabilidades
de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo: elaborar y promover
la aprobación por el Titular del Pliego, de normas específicas o complementarias
referentes a la aplicación del Fondo de Asistencia y Estímulo; así como, elaborar y aprobar
el Reglamento interno y su modificación cuando sea necesario;

Que, en dicho marco, mediante la Resolución Ministerial N° 106-2025-MINEDU se
formaliza la aprobación de la versión actualizada del Reglamento Interno del CAFAE SE y
Sub CAFAES de los Trabajadores del Sector Educación, el mismo que consta de 3 Títulos,
14 capítulos, y 2 Disposiciones Finales;

Que, mediante la Carta N° 052-2025-CAFAE-SE/PD, y el Informe N° 040-2025-
CAFAE-SE/GG, el Presidente del Directorio del CAFAE – SE, informa que en la Sesión
Extraordinaria Nº 05-2025-CAFAE-SE, la Sesión Ordinaria Nº 07-2025-CAFAE-SE y la
Sesión Extraordinaria Nº 08-2025-CAFAE-SE, llevadas a cabo los días 17 de marzo de
2025, 03 de abril de 2025 y 30 de abril de 2025, respectivamente, se acordó por
unanimidad incorporar el literal u) al artículo 23; así como modificar el artículo 20 y el literal
n) del artículo 23 del Reglamento, así como la Segunda Disposición Final del mismo.
Asimismo, adjuntan el Acta de Sesión Extraordinaria N° 10-2025-CAFAE-SE, de fecha 20
de mayo de 2025, según la cual se acuerda, entre otros, la aprobación del Texto
Actualizado del Reglamento Interno del CAFAE-SE y SUB CAFAES de los trabajadores del
Sector Educación, el cual cuenta con todas las modificaciones aprobadas por el Directorio;

Que, a través del Memorándum N° 01032-2025-MINEDU/SG-OGRH, la Oficina
General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, en el marco de sus
competencias, emite opinión favorable respecto de la propuesta para formalizar la
aprobación del Texto Actualizado del Reglamento Interno del CAFAE y SUB CAFAES de
los Trabajadores del Sector Educación, al encontrarla dentro del marco legal vigente;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir la Resolución Ministerial que
disponga formalizar la aprobación del Texto Actualizado del Reglamento Interno del
CAFAE y SUB CAFAES de los Trabajadores del Sector Educación;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31224, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, que
aprueba normas a las que deben ajustarse las organizaciones del sector público para la
aplicación del "Fondo de Asistencia y Estímulo", y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 106-2025-MINEDU.

Artículo 2.- Formalizar la aprobación del Texto Actualizado del Reglamento Interno
del CAFAE SE y Sub CAFAES de los Trabajadores del Sector Educación, el mismo que
consta de 3 Títulos, 14 capítulos, y 2 Disposiciones Finales, conforme al Anexo que forma
parte de la presente Resolución.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución y Anexo, a los Sub- CAFAES para su
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación
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